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Código y Nombre de la Entidad
Fecha:
INFORME DE IMPACTO PRESUPUESTARIO Y PLAN DE OPTIMIZACIÓN
(El Informe deberá contener el análisis de cada tema especificado, así como podrá complementarse con cuadros y/o gráficos de considerarlo necesario.)
(Favor utilizar el logo de la Institución que emite el informe)

I. ANTECEDENTES
[bookmark: _GoBack]Sintetizar las políticas públicas en las cuales la entidad se encuentra trabajando, servicios que presta, competencias, misión y visión institucional, entre otros.
 
El modelo de gestión institucional vigente es:
Centralizado:		
Desconcentrado:

II. ANÁLISIS

a. Situación Actual
En esta sección la entidad debe presentar de manera resumida su estructura en territorio, competencias y servicios, así como el presupuesto institucional asignado (valor codificado tomado de la cédula presupuestaria a la fecha de análisis), considerando su presencia en territorio vigente. 
Para el efecto deberá incluir la desagregación en la que se evidencia la situación actual, considerando la presencia en territorio aprobada y aplicada, conforme la siguiente tabla:
	Concepto
	Situación actual de la presencia en territorio implementada
 (Valor anual en dólares presupuesto vigente - codificado a la fecha de informe)
	Observación 
(La entidad debe ingresar una breve descripción del número de personal, si se encuentra concentrado o desconcentrado, entre otra información que considere relevante)

	Egresos en personal (Grupo 51 a nivel de UDAF)
	
	

	Bienes y servicios de consumo
(Grupo 53 a nivel de UDAF)
	
	

	Otros egresos corrientes
(Grupo 57, a nivel de UDAF)
	
	

	Transferencias o donaciones corrientes 
(Grupo 58, a nivel de UDAF)
	
	

	Bienes de larga duración 
(Grupo 84, a nivel de UDAF)
	
	

	Proyectos de inversión
(Todos los grupos de gasto de inversión y capital)
	
	

	Otros pasivos
(Grupo 99, a nivel de UDAF)
	
	

	TOTAL (en dólares)
	
	



b. Situación Propuesta
En el marco de los Decretos Ejecutivos Nros. 070 y 107 del 4 de agosto 2025 y del 19 de agosto 2025, respectivamente y, en aplicación del Acuerdo Interinstitucional Nro. SNP-MEF-MDT-001-2025, la entidad deberá describir la propuesta de reorganización territorial, considerando su modelo de gestión financiera actual.
Para el efecto deberá incluir la desagregación en la que se evidencia la situación propuesta, considerando la presencia en territorio planteada, conforme la siguiente tabla:
	Concepto
	Situación Propuesta de la presencia en territorio a implementar
(Valor anual en dólares del presupuesto reorganizado con la presencia en territorio propuesta)
	Observación 
(La entidad debe ingresar una breve descripción del número de personal, si se encuentra concentrado o desconcentrado, entre otra información que considere relevante)

	Egresos en personal (Grupo 51 a nivel de UDAF)
	
	

	Bienes y servicios de consumo
(Grupo 53 a nivel de UDAF)
	
	

	Otros egresos corrientes
(Grupo 57, a nivel de UDAF)
	
	

	Transferencias o donaciones corrientes 
(Grupo 58, a nivel de UDAF)
	
	

	Bienes de larga duración 
(Grupo 84, a nivel de UDAF)
	
	

	Proyectos de inversión
(Todos los grupos de gasto de inversión y capital)
	
	

	Otros pasivos
(Grupo 99, a nivel de UDAF)
	
	

	TOTAL (en dólares)
	
	


III. PLAN DE OPTIMIZACIÓN DE RECURSOS
En esta sección la entidad deberá presentar el número de unidades territoriales actuales y las propuestas, especificando el impacto el presupuestario que generará el proceso de desconcentración.
Al menos deberá contener la siguiente información: 
· Detalle de las políticas y lineamientos de traslado de bienes y recursos desde el nivel central o unidades desconcentradas hacia las nuevas unidades desconcentradas.
· Detalle de los recursos a redistribuirse desde el nivel central o unidades desconcentradas, así como las necesidades para la implementación del nuevo modelo de desconcentración.
· Plan de redistribución, inclusión o desvinculación de personal, con su respectivo impacto presupuestario, considerando para el efecto la estructura orgánica institucional y la estructura de puestos institucional en función del manual de descripción, valoración y clasificación de puestos.

IV. CONCLUSIÓN
De acuerdo a lo señalado en la Disposición General Cuarta del Acuerdo Interministerial Nro. SNP-MEF-MDT-001-2025 de 2 de septiembre de 2025 que emite la Norma Técnica de Desconcentración, “La implementación de la presente norma técnica no implica afectación al Presupuesto General del Estado. (…).” 
En este contexto, la entidad de manera explícita deberá indicar en función del análisis antes presentado si el proceso de desconcentración propuesto genera o no impacto presupuestario. En el caso de identificar impacto presupuestario, la entidad deberá indicar las fuentes de financiamiento que permitirán cubrir dichas necesidades.
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